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LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE
1

ARCHIVOS DEL TRIBUNAL ESTA1AL ELECTORAL DE GUANAJUATO

El Pleno del Tribunal Estatal Electoral de Guanaju to, en ejercicio de las facultades establecidas por la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; la Constitución Política para el Estado de
Guanajuato; los artículos 150, 163, fracción VIII, 164, fracción XX y 165, fracciones XI, XII y XVI de 1
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato; 9, 10, fracciones VI, ,
XIV del Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato; la Ley General de Archivos;
Ley de Archivos del Estado de Guanajuato; el Reglamento de la Ley Federal de Archivos; la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Públick; la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformaci, n
Pública para el Estado de Guanajuato; la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesió
de Sujetos Obligados; la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para
el Estado de Guanajuato; el Reglamento lnteriontdel Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato; los
Lineamientos técnicos generales para la publicació , homologación y estandarización de la información
de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Públ ca que deben difundir los sujetos obligados en los
portales de Internet y eh la Plataforma Nacional de Transparencia; y aquella normativa que emita el
Archivo General de la Nación y su homólogo en el ¡stado en materia de archivo y gestión documental y
demás normativa aplicable.

1
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE
ARCHIVOS DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE GUANAJUATO

TÍTULO fRIMERO
Generalidades

cAPfruL.o ÚNICO
De las disposiciones generales

Artículo 1. Estos lineamientos tienen por objeto Jtablecer los mecanismos, procedimientos, criterios,
estructuras y funciones que se desarrollan en el Tri 1unal Estatal Electoral de Guanajuato para organizar,
conservar, administrar y preservar los archivos.

. Artículo 2. Las disposiciones de este ordenamiento son de carácter general y de observancia obligatoria \\ ~
para las áreas productoras de documentación y personas servidoras públicas del Tribunal Estatal \ ~
Electoral de Guanajuato.
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Acta: documento oficial emitido por el GIA que respalda las actuaciones, acciones,
programas y cualquier acto relacionado con sus funciones y atribuciones.
Acta de baja documental: documento oficial en el que se indica, aquella cuyos valores
han prescrito, y permite la acción de destrucción por no contener valores históricos.

l.

Artículo 3. Las personas servidoras públicas del Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, están
obligadas a velar por la organización, conservación, administración, preservación y destino final de los
ocumentos que, por razón de su función institucional, cargo o comisión, generen, reciban o tengan bajo

s responsabilidad, aplicando las medidas que aquí se establecen para evitar su mal uso, sustracción,
o ultamiento y/o destrucción o cualquier otra acción indebida.

ículo 4. Las siglas para utilizarse son:

AC: Archivo de concentración.
AH: Archivo histórico.
AT: Archivo de trámite.
APD: Áreas Productoras de Documentación.
CADIDO: Catálogo de Disposición Documental.
CGCA: Cuadro General de Clasificación Archivística.
DA: Dirección de Archivos.
DGA: Dirección General de Administración.
GIA: Grupo lnterdisciplinario de Archivos.
LAGTO: Ley de Archivos del Estado de Guanajuato.
LGA: Ley General de Archivos.
OIC: Órgano Interno de Control.
OM Oficialía Mayor.
PADA: Programa Anual de Desarrollo Archivístico.
RAC: Responsable de Archivo de Concentración.
RAH: Responsable de Archivo Histórico.
RAT: Responsables de Archivo de Trámite.
RI: Reglamento Interior del TEEG.
SG: Secretaría General.
SIA: Sistema Institucional de Archivo.
SIDTEEG: Sistema Integral de Gestión Documental del Tribunal Estatal Electoral de
Guanajuato.
TEEG: Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato.
UI: Unidad de Informática.
UT: Unidad de Transparencia.

Artículo 5. Para efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:
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111.

IV.

V.

VI.

VII.

VIII.

IX.

X.

XI.

XII.

XIII.

XIV.

XV.
XVI.

Archivo de concentración: es el integrado por los documentos transferidos por las
APD, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecerán en él hasta su
transferencia secundaria o baja documental.
Archivo de trámite: es el integrado por expedientes y documentos de uso cotidiano y
necesario para el ejercicio de las atribuciones y funciones del TEEG.
Archivo histórico: es el integrado por documentos de conservación permanente y de
relevancia para la memoria nacional, regional o local de carácter público.
Baja documental: se refiere a la eliminación o destrucción de documentos, cuyo plazo
de conservación se extinguió y, por lo tanto, caducó su valor administrativo, legal, fiscal,
contable e histórico. \
Ciclo vital: son las distintas etapas por las que transitan los documentos de archivo,
desde que se crean o reciben, hasta qué son dados de baja o se transfieren a un archivo ·
histórico. \
Conservación: es el conjunto de procedimientos y medidas destinados a que los
documentos se mantengan sin alte~ar y la preservación y salvaguarda de los
documentos tanto físicos como digitales a largo plazo.
Depuración: es el proceso que consiste en separar del archivo general, los documentos
jurisdiccionales que cumplieron su finalidad como son los expedientes espejo, así como
las copias simples que determine el Pleno, previa valoración del GlA.
Documento de archivo: son los que cuentan con valores primarios y secundarios, es
decir aquellos que registran actos administrativos, jurídicos, fiscales o contables,
creados, recibidos, manejados y usados en el ejercicio de las facultades y actividades
de los sujetos obligados, independientemente del soporte en el que se encuentren.
Documentación de comprobación administrativa inmediata: aquella producida en
forma natural en función de su actividad; se identifica como comprobante de la
realización de un acto inmediato creadib o recibido por las APD, su eliminación debe
darse al término de su utilidad en el AT.
Dictamen de destino final: documento formalizado relativo a la selección de
expedientes cuyo plazo de conservacióJ¡ o uso ha prescrito, con el fin de darlos de baja
o transferirlos al archivo histórico.
Disposición documental: es la selección sistemática de los expedientes y documentos
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de los archivos de trámite o concentración cuya vigencia documental o uso ha prescrito,
con el fin de realizar transferencias ordenadas o bajas documentales.
Eliminación: procedimiento de destrucción física y/o tecnológica de documentos e
información, utilizando los métodos y técnicas basadas en las mejores prácticas y
estándares, garantizando la eliminación segura de los datos personales confidenciales.
Expediente espejo: son los duplicados de los expedientes jurisdiccionales del TEEG.
Expurgo: revisión de los expedientes para retirar los duplicados de documentos
originales, folios en blanco, materiales metálicos (broches, clips, grapas), material
adhesivo (cinta y notas) y materiales plásticos (separadores, protector de hoja) en los
archivos de trámite con el fin de integrar un expediente con documentos de archivo.
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XVII. Ficha técnica de valoración documental: es el instrumento que permite identificar,
analizar y establecer el contexto y valoración de la serie documental.

XVIII. Fondo: conjunto de documentos producidos orgánicamente por un sujeto obligado que
se identifica con el nombre de este último. Es el nivel de clasificación más general en el
que se agrupan los documentos de archivo y reúne a todos los documentos que fueron
generados o recibidos por una institución en el ejercicio de sus atribuciones y funciones.

XIX. Gestión documental: se refiere al tratamiento integral de la documentación a lo largo
de su ciclo vital, a través de la ejecución de procesos de producción, organización,
acceso, consulta, valoración documental y conservación.
Instrumentos de consulta: se refiere a los que describen las series, expedientes o
documentos y que permiten la localización, transferencia o baja documental.

XXI. Instrumentos de control archivístico: son los que propician la organización,
conservación, administración, preservación y destino final de los documentos a lo largo
de su ciclo vital que son el cuadro general de clasificación archivística y el catálogo de
disposición documental.

XXII. Información reservada: es aquella que actualice una de las causales de reserva
previstas en la normatividad aplicable.

XXIII. Información confidencial: es aquella que contiene datos personales concernientes a
una persona física identificada o identificable, así como aquella que por su naturaleza
jurídica es confidencial conforme a la normativa aplicable.
Plazo de conservación: se refiere al periodo de guarda de la documentación en los
archivos de trámite y concentración, que consiste en la combinación de la vigencia
documental y, en su caso, el término precautorio y periodo de reserva que se
establezcan de conformidad con la normatividad aplicable.
Trámite: se le conoce así al curso del documento desde su producción o recepción hasta
el cumplimiento de su función administrativa.

XXVI. Transferencia primaria: es el traslado controlado y sistemático de expedientes
concluidos y de consulta esporádica de un AT al AC.

XXVII. Transferencia secundaria: se realiza cuando en los documentos de archivo han
prescrito los valores primarios, pero que a su vez contienen valores secundarios que
hacen necesario su traslado al archivo histórico.

TÍTULO SEGUNDO
Gestión documental y administración de archivos

CAPÍTULO PRIMERO
De los documentos públicos

Artículo 6. Toda la información derivada de los documentos recibidos, producidos, obtenidos, adquiridos,
transformados, tramitados, generados o en posesión de las APD serán públicos y accesibles a toda
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persona en los términos y condiciones que establece la legislación en materia de transparencia, acceso
a la información y protección de datos personales.

Artículo 7. De acuerdo con su naturaleza, los doc mentas de archivo se caracterizan por ser:

l. Seriados: se producen uno a uno al paso del tiempo y se constituyen en series documentales;
11. Únicos: contienen información irrepetible e insustituible, producida en función de una actividad

como testimonio y garantía documental del acto administrativo;
111. Orgánicos: tienen una estructura definida por área responsable, se generan dentro del

proceso natural de una actividad y surgen como producto o reflejo de las tareas de su
generador;

IV. Estáticos: son definitivos y no pueden ser modificados o corregidos; y
V. Auténticos: su confiabilidad estará vinculadaa su creación, al generador y a la autoridad que

tiene para producirlo, así como a la estabilidad de su estructura y características físicas que
den garantía de su originalidad.

CAPÍTULO SEGUNDO
De la documentación de comprobación administrativa

inmediata y de apoyo informativo
1

Artículo 8. La documental de comprobación administrativa inmediata, es aquella que hace las veces de
comprobantes, vales de copias, registros de visitantes, documentación comprobatoria de envío de
correspondencia, tarjetas de asistencia, y otras de dicha naturaleza.

Artículo 9. La documentación de apoyo informatiJ es una fuente secundaria, tales como, boletines de
prensa, periódicos, y otros de esa naturaleza, su vl11or reside en su contenido que funge de auxilio a las
atribuciones y actividades asignadas.

Artículo 10. En los casos de los artículos 8 y 9 su conservación no deberá exceder un año de guarda en
el AT, ni deberá transferirse al AC; su baja deberá darse de manera inmediata al término de su utilidad.

CAPÍTULO TERCERO
De los docume1tos electrónicos

Artículo 11. La organización de los documentos el ctrónicos se llevará a cabo de la misma forma que
los de papel. El TEEG cuenta con una herramienta informática denominada SIDTEEG, la cual permitirá
llevar control de los documentos digitalizados.
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En el proceso de captura de los documentos, se tomará en cuenta la serie de dicho documento,
considerando la clave archivística que le corresponde, de acuerdo con el CGCA.

El proceso de captura y clasificación de la documentación en este sistema electrónico estará
reglamentado en el manual correspondiente, que para tal efecto se emita y valide por el GIA y aprobación
del Pleno.

CAPÍTULO CUARTO
De la integración de expedientes

)\rtículo 12. Los documentos deberán integrarse a los expedientes de manera secuencial conforme se
generen o se reciban. Tomando en consideración lo siguiente:

l. Número y título del expediente;
11. Fecha de apertura;
111. Productor (APD);
IV. Descripción de la información (Asunto); y
V. Volumen y soporte.

Artículo 13. Los correos electrónicos formarán parte del expediente siempre y cuando cuenten con al
enos un valor primario (administrativo, legal, fiscal o contable) y documenten el ejercicio de atribuciones

ciones del área responsable correspondiente.

Artículo 14. Un expediente podrá dividirse en legajos si su volumen así lo requiere, debiendo asignarle
una numeración progresiva y respetando su clasificación archivística.

Cuando un expediente de archivo cuente con documentos de diferentes años, a efecto de integrarlo, se
tomarán en cuenta las fechas del documento más antiguo o con el que inicio el proceso, hasta el más
actual o con el que finaliza para cerrar dicho expediente.

Artículo 15. Concluido el asunto del expediente de archivo, se deberá realizar el expurgo.

CAPÍTULO QUINTO
De los instrumentos de control y consulta

Artículo 16. El TEEG contará con instrumentos de control y consulta a efecto de propiciar la organización,
conservación, administración, preservación y destino final de los documentos recibidos, producidos,
obtenidos, adquiridos, transformados, tramitados, generados o en posesión de las APD, siendo los
iguientes:
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l. El CGCA (de control y consulta);
11. El CADIDO (de control y consulta); y
111. Los inventarios documentales (de consulta).

Artículo 17. Los instrumentos de control y consulta serán elaborados, y en su caso, actualizados, por a
DA, los RAT, RAC, RAH. Asimismo, deberán cont Ir con el visto bueno de las personas integrantes el
GIA y deberán ponerse a consideración del Pleno para su aprobación y publicación en el sitio web del
TEEG y en la Plataforma Nacional de Transparenc a.

Artículo 18. En relación con el CGCA, quienes int gran el GIA y las APD, los RAT, RAC y RAH podrá
sugerir la actualización de una sección o serie documental, una vez al año, mediante solicitud dirigida a
la DA, quien analizará y presentará una propuesta a las personas integrantes del GIA., para que se remita
el documento final que será presentado al Pleno.

l. Valor administrativo: aquel vinculado con el origen y gestión de los asuntos de las APD, que
sirve como evidencia y testimonio de sus actividades. Es paralelo a la vigencia
administrativa la cual concluye con el paso del tiempo.

11. Valor legal: el que tienen los documentos p+a servir de testimonio o prueba en los procesos
legales que se lleven a cabo ante instancias de procuración e impartición de justicia para
hacer valer derechos y obligaciones de las personas. Su plazo de prescripción varía de
acuerdo con las normas, puede ser imp~lescriptible, dependiendo de la naturaleza del
documento.
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Artículo 19. El CADIDO será la base para el registro general y sistemático de las series documentales
en el que se establecerán los valores documentalJs, los plazos de conservación, el destino final de la
documentación generada y/o recibida por las APD, ten su caso, la técnica de selección documental.

Los valores primarios, identificados en el CADIDO, determinan los plazos de conservación de cada ser'
documental, así como de los expedientes en los AT AC, ya que apoyan a la toma de decisiones y sirven
como testimonio de sus actividades, los cuales son

El CGCA será el instrumento de organización que reflejará las funciones del TEEG, a partir de sus
atribuciones y, a través del cual, se agruparán IIs expedientes derivados de una misma actividad,
facilitando con ello su localización y consulta.

Las secciones y series definidas en el CGCA corresponderán a las respectivas funciones y actividades
de las APD establecidas en las atribuciones que les confiere la normativa aplicable. El CGCA tendrá una
estructura jerárquica a través de los siguientes niveles de descripción:

a) Fondo;
b) Sección; y
c) Serie.


